
Los dos sospechosos, de 17 y
18 años, de matar a tres perso-
nas en una mezquita en San
Diego (California) compartían
un “odio generalizado” hacia
diferentes religiones y razas, y
habrían tenido fácil acceso a
armas.

Mark Remily, agente del FBI
en San Diego, dijo que se en-
contró un escrito que compren-
de “un amplio espectro de razas
y religiones”, y que los atacan-
tes se habrían radicalizado por
internet. Los jóvenes, además,
tuvieron acceso a más de 30
armas de fuego, entre pistolas,
escopetas y una ballesta.

TIROTEO EN MEZQUITA:

Atacantes
compartían
“odio” y tenían
acceso a armas

El vicesecretario de Estado de
EE.UU., Christopher Landau,
aseguró ayer que las protestas
en contra del Presidente bolivia-
no, Rodrigo Paz, muestran que
hay “un golpe de Estado en mar-
cha” en Bolivia y dijo que le gus-
taría ver a gobiernos como los de
Brasil y Colombia respaldar al
mandatario.

“Se trata de un golpe de Esta-
do que está en marcha. No nos
equivoquemos al respecto; es un
golpe financiado por esa alianza
perversa entre la política y el cri-
men organizado en toda la re-
gión”, aseguró el diplomático en
el foro Conferencia de las Amé-
ricas de Washington.

El “número dos” del Departa-
mento que dirige Marco Rubio
consideró que es un “error” ana-
lizar hoy en día Latinoamérica a
través del prisma político de la
izquierda y la derecha. “La gran
división se establece entre aque-
llos países que poseen institu-
ciones capaces de hacer frente al
crimen organizado y aquellos
que son cómplices del mismo;
creo que debemos comprender
esa realidad. Y, en este sentido,
quiero asegurarme de que las
fuerzas antiinstitucionales,
aquellas vinculadas al crimen
organizado, no logren imponer-
se en Bolivia”, señaló Landau.

Bolivia atraviesa una ola de
protestas impulsadas por sindi-
catos, organizaciones sociales y
sectores afines al expresidente
Evo Morales contra varias medi-

das económicas adoptadas por
Paz, quien asumió el poder en
noviembre y enfrenta demandas
de renuncia.

“Espero que logremos movili-
zar a todos los países del hemis-
ferio y a todos los actores rele-
vantes para que se pronuncien
al respecto”, explicó Landau,
que insistió en que “lo que está
ocurriendo en Bolivia es suma-
mente perjudicial para todo el
continente americano”.

El vicesecretario de Estado
alabó el apoyo mostrado ahora
por Argentina a Paz y aseguró
que “no debería recaer todo el
peso” de la situación sobre Esta-
dos Unidos.

“Me complace enormemente
ver a otras democracias latinoa-
mericanas involucrarse. Me en-
cantaría ver, por ejemplo, a Bra-
sil respaldando el proceso insti-
tucional en Bolivia. Lo mismo
digo de Colombia. No me agra-
da ver que haya países que se
jactan de sus valores democráti-
cos, pero que, en cuanto surge
un gobierno que tal vez no se ali-
nea con sus preferencias políti-
cas, guardan un silencio repenti-
no al respecto”, sentenció. 

Manifestaciones contra el gobierno:

EE.UU. denuncia 
“un golpe de Estado en
marcha” en Bolivia por
protestas contra Paz
Washington dijo que le gustaría ver un
papel más activo por parte de países
como Brasil o Colombia.

BOLIVIA ATRAVIESA una ola de protestas hace semanas.

E
FE

EFE

‘‘Lo que está
ocurriendo en Bolivia es
sumamente perjudicial
para todo el continente
americano”.
...........................................................
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guardias de seguridad de un su-
permercado Carrefour en Porto
Alegre en noviembre de 2020,
que desató protestas masivas en
todo el país.

Para Camilo Onoda Caldas,
abogado y director del Instituto
Luiz Gama, la equiparación corri-
ge una distorsión histórica. La an-
tigua separación entre “ofensa in-
dividual” y “crimen de racismo”
desconocía que la agresión racial
dirigida a una persona específica
“carga, inevitablemente, una di-
mensión colectiva, porque repro-

duce estigmas históricos cons-
truidos contra toda una pobla-
ción”, plantea. 

En el plano simbólico, agrega
Onoda Caldas, el cambio repre-
senta “un mensaje institucional
importante: el Estado deja de tra-
tar manifestaciones racistas coti-
dianas como episodios menores”.
Un mensaje que en Brasil tiene
expresión visible en los carteles
que recuerdan que la discrimina-
ción es crimen y que cuelgan en
comercios de todo el país.

Homofobia 
convertida en racismo

Pero la expansión del marco ju-
rídico no se detuvo en la raza. En
junio de 2019, el STF había dado
un paso que anticipaba la misma

La detención del ciudada-
no chileno Germán Na-
ranjo en Brasil tras ex-
presar insultos racistas y

homofóbicos durante un vuelo
reabrió el debate sobre una de las
legislaciones antidiscriminación
más severas de América Latina,
donde expresiones ofensivas
pueden derivar en penas de cár-
cel y ser tratadas como delitos im-
prescriptibles. El caso ocurre en
un contexto en que la justicia bra-
sileña ha endurecido progresiva-
mente la persecución de conduc-
tas discriminatorias, especial-
mente tras una serie de fallos del
Supremo Tribunal Federal (STF)
y reformas legales impulsadas en
los últimos años.

El núcleo de esa legislación es
la figura de la injuria racial. Origi-
nalmente tipificada en el Código
Penal como una ofensa dirigida a
una persona específica por moti-
vos de raza, color, etnia u origen
—a diferencia del racismo, que
apunta contra una colectivi-
dad—, la injuria racial fue tratada
durante décadas como un delito
menor, prescriptible y afianzable.

Eso cambió en 2021, cuando el
STF equiparó la injuria racial al
racismo, volviéndola imprescrip-
tible y sin posibilidad de fianza.
En enero de 2023, el Congreso
fue más lejos: mediante la Ley
14.532, incorporó formalmente la
injuria racial a la Ley de Crímenes
Raciales, aumentando las penas
que eran de uno a tres años, a dos
a cinco años de reclusión. El deba-
te había cobrado nueva urgencia
tras el asesinato de João Alberto
Silveira Freitas, un hombre negro
golpeado hasta la muerte por

lógica, cuando declaró que el
Congreso había incurrido en
omisión inconstitucional al no le-
gislar sobre homofobia y transfo-
bia, y resolvió que, mientras esa
ley no existiera, las conductas ho-
motransfóbicas debían ser proce-
sadas bajo la Ley de Crímenes Ra-
ciales, con penas de entre dos y
cinco años de reclusión y sin posi-
bilidad de fianza ni prescripción.

Analistas estiman que el fallo
llegó tras casi tres décadas de blo-
queo legislativo. Desde el proyec-
to de ley sobre unión civil de
1995, decenas de iniciativas para
criminalizar la discriminación
por orientación sexual e identi-
dad de género fueron “archiva-
das” o “paralizadas” en el Con-
greso, según documenta Pedro
Nicoli, doctor en Derecho y espe-
cialista en derechos LGBTQIA+
de la Universidade Federal de
Minas Gerais. Para Nicoli, fue
justamente esa “omisión incons-
titucional reconocida del Congre-
so” lo que habilitó al STF a actuar.

Roger Raupp Rios, doctor en
Derecho y especialista en discri-
minación, explica que el STF inter-
pretó el mandato constitucional
de prohibición del racismo como
abarcando otras formas de discri-
minación, “comprendiendo la ho-
motransfobia como racismo so-
cial, es decir, procesos sociales de
segregación y exclusión persisten-
tes contra minorías”. Para él, ese
avance “solo fue posible, especial-
mente en el enfrentamiento de la
homotransfobia, en virtud de la
aplicación directa de la Constitu-
ción por parte del tribunal”, y no
por iniciativa del legislador.

La decisión del STF también ha
generado críticas. La más influ-
yente en los círculos jurídicos

brasileños vino de Gustavo Bada-
ró, profesor de derecho procesal
penal de la Universidad de São
Paulo, quien acuñó la expresión
“truco de ilusionista” para criti-
car el razonamiento del fallo: el
STF reconoció el límite de que el
Poder Judicial no puede crear ti-
pos penales, pero terminó equi-

parando la homofobia y la trans-
fobia al racismo mediante inter-
pretación judicial. La objeción
central no era contra la protec-
ción de las minorías, sino contra
el método utilizado.

La fortaleza del sistema brasi-
leño ha sido destacada por varios
expertos, aunque Nicoli es caute-

loso respecto a lecturas de supe-
rioridad comparativa: cada país
de la región construyó sus pro-
pias herramientas, señala, y Ar-
gentina y Uruguay avanzaron
por vía legislativa federal directa,
mientras Colombia lo hizo a tra-
vés de su Corte Constitucional.
“El propio Chile posee la Ley Za-
mudio y aprobó el matrimonio
igualitario en 2022”, destaca.

Cuestionamientos
al sistema

Onoda Caldas reconoce, por su
parte, que el avance legislativo y
jurisprudencial no ha resuelto el
problema de fondo. “Existe un
descompase histórico entre el re-
conocimiento formal de derechos
y su efectividad práctica”, advier-
te. Marcelo Maciel Ramos, profe-
sor de la Universidade Federal de
Minas Gerais, apunta en la mis-
ma dirección: muchos jueces tie-
nen dificultad para reconocer
ciertas ofensas como injuria ra-
cial, no por formación individual,
sino porque el sistema judicial
“opera de forma de privilegiar a
grupos mayoritarios”, sostiene. 

Es en ese sistema donde se pro-
cesa ahora el caso del chileno Ger-
mán Naranjo. Nicoli recuerda
que desde la Opinión Consultiva
24/2017 de la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos exis-
te un piso regional común que
orienta la construcción de estos
marcos jurídicos en todo el conti-
nente. El desafío compartido, sos-
tiene, “sigue siendo el de hacer
efectivos esos derechos de modo
concreto en sociedades aún atra-
vesadas por niveles muy altos de
vio lenc ia contra personas
LGBTQIA+”.

El caso del chileno Germán Naranjo puso el foco en una de las leyes antidiscriminación más severas de la región:

Brasil, el país donde un insulto racista es un
delito penado con cárcel, y nunca prescribe
NICOLÁS GARCÍA DE VAL

Este tipo de conductas —así como las ofensas de carácter homofóbico— pueden derivar en penas de 2 a 5 años de prisión.

UNA MUJER PROTESTA tras la muerte de João Alberto Silveira Freitas.
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NORMA ESTRICTA
Desde 2019, los
insultos homofóbicos
en Brasil se procesan
bajo la misma ley que
el racismo.

MIÉRCOLES 20 DE MAYO DE 2026 A 5INTERNACIONAL

El Partido Laborista británi-
co designó ayer al alcalde de
Manchester, Andy Burnham,
como candidato en una elec-
ción parcial en Inglaterra, que,
de ganar, le permitiría volver
como diputado al Parlamento
y desafiar el liderazgo del
Primer Ministro, Keir Starmer.

El partido, que en enero
había bloqueado su regreso,
decidió permitir su candidatu-
ra en los comicios de fines de
junio para reemplazar al dipu-
tado Josh Simons, quien re-
nunció a la circunscripción de
Makerfield. De ganar el escaño,
Burnham prevé postularse
para reemplazar a Starmer, si
consigue el aval del 20% de los
diputados laboristas.

Alcalde gana
terreno para
suceder a
Starmer 

MANCHESTER:

BURHAM podría buscar reem-
plazar a Starmer.
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